
A la comunidad mexicana residente en Bélgica se le informa lo siguiente: 
 
Para frenar la pandemia del COVID-19, el gobierno de Bélgica anunció las siguientes medidas que se 
implementarán a partir de hoy 18 de marzo, a medio día, hasta el 5 de abril (incluido). Se realizará una 
evaluación diaria de la situación para ajustar y adaptar la estrategia según el desarrollo de la 
enfermedad. 
 
Las autoridades confían en la colaboración de la población y el respeto por estas decisiones que fueron 
tomadas para proteger a la sociedad. Sólo el compromiso personal de todos y cada uno permitirá que 
tengan un impacto real. 
 
Destacan las siguientes medidas: 
 

1. Los ciudadanos deben quedarse en casa para evitar el máximo contacto. Podrán desplazarse 
para ir a trabajar cuando sea indispensable; para comprar artículos de primera necesidad; a fin 
de ir al médico o a la farmacia. Se permite ir a las oficinas de correos, al banco o a la gasolinera.  

 
2. Se permite, e incluso se recomienda, la actividad al aire libre. Se puede llevar a cabo con un 

amigo o familiar que viva en la misma casa, siempre y cuando se mantenga la distancia 
aceptable. No se permiten otras reuniones sociales. 

 
3. Las empresas deben implementar el teletrabajo al máximo posible. Si esto no es viable, se solicita 

que se respete el distanciamiento social. Las autoridades podrán verificar la aplicación de estas 
medidas y de no aplicarse las empresas serán sancionadas.  

 
4. Las tiendas y comercios no esenciales permanecerán cerrados.  

 
5. Únicamente permanecerán abiertos supermercados, farmacias, tiendas de alimentos para 

animales y librerías. Sin embargo, se restringirá el acceso a las mismas para evitar que se 
concentre demasiada gente. Se autorizará una persona por cada 10m2, por una duración 
máxima de 30 minutos.   

 
6. Las tiendas nocturnas pueden permanecer abiertas hasta las 22:00 hrs., respetando las reglas 

de distanciamiento social. Los mercados al aire libre no estarán abiertos. 
 

7. El transporte público seguirá circulando, pero deberá mantenerse el distanciamiento social. 
 

 
El comunicado oficial en idioma francés puede ser consultado en el siguiente vínculo: 

 
https://www.premier.be/fr/Coronavirus-Mesures-renforcees 

 
Otra información facilitada por el gobierno de Bélgica: 
 

1. Los restaurantes permanecerán cerrados pero se permite vender comida para llevar y los 
servicios de entrega a domicilio.  

 
2. Los viajes no esenciales al extranjero quedan prohibidos.  

 
3. Por el momento, no se cerrarán las fronteras de Bélgica. 

 
4. La policía se asegurará de que estas medidas se observen estrictamente. 

 


